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RAMA JUDICIAL 

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
- JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA – 

 
BOGOTÁ, D.C., veinticinco (25) de enero de dos mil 

veintidós (2022). 
 

   REF: EJEC. ALIM. 2018-01094 
 

  
NOTIFICADO POR ESTADO No. 11 DEL 26 DE ENERO DE 2022. 
 

 
Se requiere al pagador ATENTO COLOMBIA S.A., para 

que se sirva informar, en el término de cinco (5) días, 
el trámite impartido al embargo decretado por cuenta de 
este asunto, así como los dineros que a la fecha ha 
consignado. 

 
Lo anterior, respecto del demandado NILSON ADRIAN 

DURÁN GONZÁLEZ, identificado con la cédula de ciudadanía 
N˚ 88.267.691. 

 
Por secretaría ofíciese como corresponda.  

 
NOTIFÍQUESE (2)  
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